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La privatización de puertos es un concepto que se presta a equívocos. Aunque la privatización implica en su forma más radical la transferencia de bienes públicos al sector privado, en el campo portuario el término comprende una variedad de formas que abarcan desde la completa privatización del puerto, hasta la transferencia de determinados servicios portuarios al sector privado, ello por medio de autorizaciones y concesiones. Esta transferencia de servicios ha sido llamada de manera genérica "privatización", práctica que junto con la descentralización parecen ser la tendencia dominante entre los países latinoamericanos. Teniendo claro, entonces, la conceptualización del término conviene analizar un poco su justificación y alcances.
No hay duda que los puertos públicos han estado expuestos a factores limitantes de su actividad, que bien podrían ser o han sido erradicados con la privatización. Así, la necesidad de liberar a los puertos de la excesiva intervención gubernamental; la necesidad de dotarlos de libertad para diversificar sus actividades; la conveniencia de introducir la competencia como elemento que habrá de promover eficiencia, etc. parecen ser argumentos de gran peso para justificar la privatización del sistema portuario de una nación. Sin embargo, en el campo portuario no existe una fórmula única mediante la cual una completa privatización pueda ser adelantada, no sólo por la imposibilidad práctica de algunos casos concretos, sino también por limitantes de tipo legal, impuestas por el concepto románico respecto de los bienes del dominio público. Por otra parte, la completa privatización de un puerto tal y como ha sucedido con Tilbury, en Inglaterra, Tacoma, en USA, o Kelang en Malasia, requiere de una serie de elementos que pueden no estar presentes en países subdesarrollados, entre los que podrían ser mencionados una economía con un mercado de valores desarrollado, una población con poder adquisitivo accionario, etc. Muchos puertos en países desarrollados o industrializados, han sido privatizados a través de mecanismos que envuelven la venta a compañías cuyos socios son los propios gerentes y empleados del puerto que se pretende privatizar (MEBOs), mientras que un número de acciones son colocados en la bolsa de valores y ofertadas al público. Este no es el caso de América Latina, en donde los procesos de reformas en el sector están caracterizadas, básicamente, por la descentralización y privatización de servicios portuarios.
Aun cuando la privatización surge como un elemento de capital importancia para mejorar la eficiencia de las empresas y servicios públicos, exponiéndolos a las presiones competitivas de una economía de mercado, reduciendo la injerencia gubernamental e imponiendo nuevos modelos gerenciales, la interrogante que surge a la luz de los cambios introducidos en los puertos latinoamericanos, es si las metas antes señaladas podrán ser materializadas a través de los cambios ocurridos. Las fallas tradicionales asociadas con el sector público no parecen ser un problema de propiedad. En este sentido Vernon-Wortzel y Wortzel afirman que el problema radica en una clarea ausencia de metas y objetivos explícitos, así como también la ausencia de una cultura organizacional y sistemas, capaces de lograr la consecución de esas metas y objetivos. Estos autores concluyen diciendo que el éxito de una empresa, sin importar su carácter público o privado, tiene que ver con el desarrollo de una cultura propia dentro de la empresa, la contratación de gerentes apropiados y la adopción de políticas de motivación que guíen su comportamiento. Quizás el mejor ejemplo para justificar la tesis de estos autores, al menos en el campo portuario, es el Puerto de Singapur (PSA) que aún siendo un puerto público se disputa con Rotterdam el título de ser el puerto más eficiente del mundo. 
Con base a lo antes expuesto resulta evidente que la privatización puede introducir, dentro de los puertos, significativos cambios. No obstante, es nuestra opinión que la descentralización y privatización de servicios portuarios, no son suficientes para asegurar la cultura organizacional requerida para adelantar la comercialización de los puertos de la región. Lo anterior lo afirmamos porque los cambios introducidos han garantizados sólo la privatización a nivel operativo, pero no a nivel gerencial. Es por ello que particular atención debería ser prestada a los mecanismos que regulan la constitución y actividades de las autoridades portuarias públicas, para así tomar ventaja de la descentralización y la introducción del sector privado en los puertos de la región.
Es manifiesta la tendencia a pensar –al menos en el contexto latinoamericano- que la privatización de servicios portuarios garantizará per se el éxito de la descentralización. Sin embargo, no lo creemos así ya que otro importante factor debe ser tenido en cuenta: la Gerencia. Una gerencia efectiva requiere de un buen grado de libertad, de allí que para asegurar el éxito de los cambios introducidos, es imperativo que cada autoridad portuaria sea independiente, al tiempo que los distintos niveles gubernamentales estén convencidos de la urgencia de permitir a los puertos trabajar sobre bases comerciales, liberándolos de barreras gubernamentales e intrusión política. Sobre este punto Michael Bennet, al hacer un recuento de las opciones gerenciales al alcance de los puertos, refiere que mucho podría ser hecho en beneficio de los mismos, aún sin necesidad de privatizar nada, si los gobiernos les permitieran a los profesionales dentro de los puertos mayor responsabilidad y autoridad, en particular, si se les permitiera operar comercialmente e insistieran en que los puertos fueran efectivamente comercializados. 
Esta independencia en la gerencia aludida por Bennet es, particularmente, relevante para los puertos latinoamericanos en donde la completa privatización de los puertos está lejos de ser aplicada, pues es esta independencia así como la adopción de flexibles instrumentos jurídicos, el camino más directo hacia la efectiva comercialización nuestros puertos. 


